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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5085 CEMENTOS LA UNIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

El órgano de administración de Cementos La Unión, S.A., de conformidad con
la normativa legal y estatutaria en vigor, ha acordado convocar a los accionistas de
la Sociedad a la junta general de accionistas, que se celebrará, en el domicilio
social, el día 29 de junio de 2016, a las dieciocho horas, al objeto de deliberar y
resolver acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y del
informe de gestión individuales correspondientes al  ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2015.

Segundo.- Aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2015.

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión realizada por el Consejo de
Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015.

Cuarto.- Delegación de facultades para la ejecución, publicación y elevación a
público de los acuerdos sociales adoptados.

Quinto.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la junta.

De conformidad con lo  dispuesto en los  artículos 197 y  272 de la  Ley de
Sociedades de Capital, se recuerda a los accionistas que, a partir de la presente
convocatoria, podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, así
como, en su caso, el Informe de Gestión y el Informe de los Auditores de Cuentas.

Riba-Roja de Túria (Valencia), 17 de mayo de 2016.- Don Generoso Bertolín
Agustín, en nombre y representación de Isage Servicios Integrales, S.L., mercantil
Presidente del Consejo de Administración de Cementos La Unión, S.A.
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